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Nfi 1 .
En la  Ciudad de Palma de Mallorca, Capital de la  p 

res, siendo la  hora trece del dia dos de enero de mil 

cuenta y dos, me constituyo en el Salón de Sesiones de Corî —

s is to r ia l, con e l Sr.Alcalde Don Juan Coll Puster, a l o b j'^ ^  —

brar sesión ordinaria en primera convocatoria y habiendo transcurrido- 

quince minutos sin que haya rnimero suficiente de señores vocales para

poder celebrarla, habiendo presentadúi excusa le^a l lo s  que han dejado- 

de a s is t ir , procede reunirse de nuevo, en segunda, el próximo viernes, 

dia cuatro de los corrientes, a la  misma hora.

EL ALCALDE,

EL SECRETARIO,

N2V2<'
SESION OPnNARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATORIA POR LA COMSION MUÑI 
CIPAL PERMANENTE EL DIA 4 DE ENERO DE 1952. ”

En la  Ciudad de Palma de Mallorca, Capital de la  provincia de Balea_ 

res, siendo la  hora trece del dia cuatro de enero de mil novecieíutos — 

cincuenta y dos, se reúne en e l Salón ófe Sesiones de esta Gasa Consisto

r ia l ,  bajo la  Presidencia del Alcalde accidental Don Joaquín P. de Pui£ 

dorfila , la  Comisión Municipal Permanente, con ®istencia de los Sres.Tn 

nientes de Alcalde, Don, Miguel Nadal Pont, Don Guillermo Aloy Salom,D. 

Prancisco Suau Saiz, Don Antonio Garau Vidal, Don Bartolomé Pizá -^errá, 

Don Jesds Antich G il, Don José María Puster Llabrés, el Ij^terventor de 

Pondos acctal, Don Tomás Henales Bernat-^erí, y asistidos de mi, e l in

frascrito  Secretario, al objeto de celebrar sesión ordinaria en segunda 

convocatoria, y siendo ya las trece horas y catorce minutos, el Sr.Pre

sidente declara abierta la  sesi'on dándose lectura al acta de la  ante— 

r io r ,  que se aprueba por unanimidad.

_ 2. A propuesta de la  Comisión de Ensanche, se
Se acuerda concder permisos
obras particulares. — — — acuerda conceder nueve permisos para real¿

zar obras particulares, a otros tantos peticionarios, segiín una re ía ----

ción que comienza por e l permiso interesado por Don Gabriel Catalá Pe—  

rrer, para re llenar ^ i e t a  balcón finca calle  Juan Mestres 3; y ter 

mina parm él permiso solicitado por Don Pedro Pascual, blanquear facha

da ed ific io  nc 10, calle  Julián Alvarez.



3. Tainbién a propuesta de la  Comisión de EnsancheJ
Se acuerda autorizar aper- 1
tura establecim ientos,----- se acuerda autorizar varias aperturas de estable"

cimientos, asgdn una relación que presenta, la  que comienza por e l permis'o -

interesado por Doña Paulina Garrió O liver, apertura local destinado a Pabrl

cación de Tintes y Cremas para calzado, sito en la  calle  de Joaquín M.Bover

nc 17, sin elementos mecánicos; y termina por e l permiso solicitado por Don’

Antonio Salvá Molí, apertura local Mercería y Perfumería,sita en la  calle

de Santiago Ramón y Cajal nC 22, ¡

4. Acto seguido se acuerda aprobar e l dictamen que]
Se acuerda convenio pago -  s
fincas 9 1 ^ 1X03 calle  Juan se transcribe a continuación: "La Comisión Espe i 
Maragall, Urbanización Zo-
na M o lin a r .-----------------------  c ia l de Ensanche estudió detenidamente la  ins— }

tancia formulada por Doña Antonia Ca,ps Roca, en nombre y lepresentación de ' 

su h ija  adoptiva Micaela Riera Oliver, exponiendo que habiendo firmado un
)

convenio en el año 1947 con este Bxcmo .Ayubtamiento para la  venta de sus fifl^ 

cas ndmeros 91 al 103 de la  ca lle  Juan Maragall, con motivo de la  Urbaniza i“ i
ción y Reforma de la  Zona del Molinar de Levante, y pasado ya un tiempo basV 

tante largo para percibir la  cantidad de veinte y cuatro mil sesenta pese

tas que le  queda del total convenido de sesenta y seis mil ochocientas ochei 

ta  y una pesetas con cinco céntimos, solicuta se le  haga efectiva ta l canti 

dad, previa otorgación de la  correspondiente escritura p ilb lica.- De confort 

midad con lo  anteriormente expuesto, esta Comisión propone a V.E, acuerde: — 

Primero: Entregar a Doña Antonia Caraps Roca, en nombre y representación de 

su h ija  adoptiva M"^caela Riera Oliver, en el acto de lafirma de la  escritu

ra  de referencia, la  cantidad de veinte 'mil setecientas cuarenta y dos pese

tas con ochenta y ocho céntimos, teniendo en tíuenta las  disponibilidades a4 

tuales del Presupuesto Extraordinario aprobado para la  Reforma y Urbaniza

ción de la  Zona Molinar de Levante.-y Segundo: Que la  diferencia de tres mí 

trescientas diez y siete pesetas con doce céntimos, o sea hastacompietar un 

to ta l de 24.060 pesetas, le sean satisfechas inmediatamente que en dicho 

P-pesupuesto Extraordinario existan disponibilidades.- Este es el parecer de 

la  Comisión infoi-mante, V.E. no obstante como siempre, acordará lo  que estl 

me más acertado y justo-Palm a de Mallorca a 2 de enero de 1952 ,-Erariciseo- 

Suau.- Rubricado."



5« Acto continuo se acuer<m%pr,^^;r e30 di£
Se acuerda aprobar informe favora- 1/̂

I ble instalación de un cable subte tamen que as transcribeIja^gui^^^nt^fta  
rráneo por Gas y E le c tr ic id a d .----  * ^  - *

Comisión Especial de Eifp^c‘̂ ^;í'"^^h|. tfn- 

í terado del proyecto remitido por la  Jefatura de Obras P 'u b l^ c^  de 

referente a la  instalación por la  Compañía de Gas y Electricr¡Ó^Í de -

un cable subterráneo que arrancará de la  estación transformadora del Jardín 

Botánizo y pasando por diferentes v ias del Ensanche, enlazará con la  nueva

estación transformadora que $ interesa construir en la  calle  Ramón Beren----

guer I l l . -V is to  e l infirme emitido por e l Arquitecto Municipal Jefe y de —  

conformidad con el mismo, esta Comisión propone a V.E. acuerde informar a -  

l a  citada Jefatura en el sentido de que no existe inconveniente por parte -  

de €sta Corporación en conceder e l permiso de referencia, siempre que se su

jete a cuanto prescriben las  Ordenanzas Municipales, acuerdos y disposicio- 

"Tíes vigentes y teniendo que dejar e l pavimento en perfecto estado.-Este es 

el parecer de la  Comisióm ii^ormante, V.E. no obstante, como siempre, acorda

rá  lo que estime más acertado y justo.-Palma de Mallorca a 2 de enero d e ----

1 952.-Prancisco Suau.-Rubricado."

/ 6 . Seguidamente se acuerda aprobar un dicta—
' Se acuerda aprobar informe favo

rable instalación por Gas y ’Elec^ raen igual al anterior, re lativo a la  insta  
tricidad S.A ., de un cable subte
rráneo. - - — ------------------------------- ^ lación de xm cable subterráneo de a lta  —

tensión, que saliendo de la  Central n2 1, alimentará varias estaciones tran£ 

formador as en la  Bona del Ensanche de Palma.

?• Acto seguido, a propuesta de l a  tenencia -
Se acuerda exención pago están—
cias C lín ica "ental y Casa de Mi de A lcaldía encargada de los asimtos de la  
sericordia, a varior vecinos. - -

Administración de A rbitrios, se acuerda —  

eximir del pago de ©tandas en Eos establecimientos de beneficencia C lín ica- 

Mental de Jsás y Casa de Misericordia, a los Sres. Don Luis Matas Corominas, 

Don Jaime Mas Comas y Don Vicente Mari Mari, devengadas por los fam iliares—  

de los mismos a l l í  recluidos.

_ X Seguidamente se acuerda estimar e l recur
so acuerda ©timar recux-so de repo

Este—  so d e reposición interpuesto por Don Este 

ban Molí Busquets, y consiguientemente la  

baja del recibo girado a l interesado por inspección de instalaciones mecáni

cas e industriales y que se le  gire nuevo recibo, como industria s ita  en ca

l l e  de tercera categoría.
u a  X A *  X U ,  W C O X X O  í VX.v c , í̂ O m .



9, Seguidamente se acuerda aprobar la  -^emoria
Se acuerda aprobar Memoria y
Estado de Cuentas de la  Caja y estado de Cuentas de la  Caja de Socorros 
de Socorros Eco^nómicos de es
te Ayuntamiento.------------------  Económicos de este Ayuntamiento, cuyo In—

ventario Balance en 31 de diciembre de 1951, es el si^ ;iente:

ACTIVO.
Valores del Estado . ............... . . . . . . . . . . . . . 8 0 . 0 0 0 * 0 0
5aldo Caja  de f o r r o s . .................................10.320*69
Existencia en C a d a .... .............................. 6»595*o6

PASIVO.

No se consigna por no e x is t ir  préstamo ni carga alguna que grave la  haden 

da de esta Caja de Socorros Económicos."

RJSTER: Habla e l Sr.Puster el cual manifiesta que la  marcha de dicha Caja 

es próspera y que ha permitido tomar acuerdo alimentando sus prestaciones y 

termina solicitando que como en años anterior se gratifique a los tres fun 

clonarlos encargados de dicha Caja, en la  misma cuantía; son los Sres.Boscl 

Vich y Palau.
]_0, Seguidamente se acuerda aprobar cuatro pro-

Se acuerda inscriociones te - , ^
rrenos en Registró Piiblico -  puestas de inscrif>ción de terrenos en Regis%
de Solares. pdblico de Solares e Inmuebles^de E d ifi 1

cación y Venta Eorzosa:
Solar de Doña Maria Bizañez Rosselló, sito en la  calle  del General Riera^

de setecientos trece metros cuadrados.

Solar propiedad de Don Miguel Gayá Puig y de Doña Maria Jaume Pont, sito 

en la ca lle  de Homero, de doscientos cuarenta metros cuadrados.

Solar propiedad de Doña Margarita Antich laberner, sito en forre Redona,^ 

¿e doscientos cuatro metros cuadrados.

Solar propiedad de Don Antonio Pont Mas, procedente d e l Predio Son Giber| 

de ochocientos sesenta y cuatro metros cuadrados.

Todos e llos como comprendídso en los artículos 1 déla Ley de 15 de mayo 

de 194-5» y 3® Reglamento de 23 de mayo de 1947, apartados a ).
1 1 , Seguidamente, a propuesta de Secretaría ,

cruerda conceder la  exceden . .  ̂  ̂ ^
ole o- Guardia Urbano Don Barto se acuerda conceder la  excedencia del car
lom- Canals. G-uardia ürUano de esta Corporación

\

■Don Bartolomé Canals Carreras, (^acuerdo con lo dispuesto en el art2 63
Q,
vigente Reglamento de Puhcionarios Municipales, con retroactividad a l prim 

ro íel mes actual.



12. A propuesta de Secretaría, J ^ S L O & ^ á o  lo
Se acuerda prórroga servicio ^ ^  M
activo Guardia ür^bano Don Ri esta^blecido en e l párrafo 5 
cardo Fiol Coll, ------------------

Regi^amento de la  Guardia Mur îc^pte î/y'*vj^s^^a -  

la  instancia P^^^entada por e l Guardia Rural Don Ricardo Pi^Sy^oll 

da concederle la  prórroga de un ano para seguir prestando ser^fesxoeíábtivo -

00 j, <^^/acuer

que f in irá  en 25 de diciembre de 1952, toda vez que por certificación módi

ca se hal?_a en condiciones de prestar e l siervicio de referencia.

SE ACUERDA DECLARACION DEITRGERCIA.- En este ®tado y no habiendo en el Orden 

del Dia otros asuntos para ser tratados, se acuerda declara^ deurgencia, por 

voto favorable de todos los señores asistentes al acto, los siguientes asun 

tos.
I .

Se acuerda aprobar dictamen- 
informe al Exorno.Sr.Goberna
dor re lativo a reclamación - -
del Sr.Delegado de la  Aso----
ciación de Peritos Industria 
le s , contra acuerdo de este- 
Ayuntamiento fecha 21 de se£ 
tiem bre .------ --------------- -------

Seguidamente se acuerda aprobar el dictamen 

que se transcribe seguidamente: "La Comisión 

Especial de Ensanche se ha enterado del o f i 

cio remitido por el Exorno.Sr.Gobernador C iv il 

de la  provincia, interesando informe relativo  

a escrito formulado por e l Sr.Delegado de la  Asociación Nacional de Peritos 

Industriales, reclamando contra el acuerdo adoptado por la  Comisión Permanen

te del Excmo.Ayuntamiento de esta Ciudad, en fecha 21 de septiembre dltimo, 

concediendo e l plazo de un mes a "Derivados Vegetales de Maldorca 3.A. " para 

presentar nueva solicitud para insta lar industria, pero con planos suscritos 

por Ingeniero C iv il, efe conformidad con lo  que determina e l artículo 288 apar 

tado 3 de las Ordenanzas Municipales vigentes y alegando el derecho que. a 

su ju ic io  corresponde a los peritos insudtriales de poder llenar ta l requisi

to, a tenor del R.D, efe 31 de octubre de 1924, y otras disposiciones que se 

mencionan en e l referido esd rito .- Esta Comisión, vistos los antecedentes del 

asunto, propone se informe a l Excmo.Sr.Gobernador en los siguientes térmi

nos.-PRIMERO : Que e l Ayuntamiento en ®sión celebrada por la  Comisión M n ic i-  

pal Permanente, de 22 de septiembre de 1951, acordó conceder a "Derivados  ̂

vegetales de Mallorca S .L .", el plazo de im mes para que presentara los pla

nos de su industria firmados por Ingeniero Industrial C iv il, de conformidad, 

con lo que ordenan la s  Ordenanzas Mimicipales en au art£ 288, apartado 3 2 . -  

SEGÜNDO: Que si en algón pxmto puede ex ist ir  una colisión de disposiciones 

entre las  referidas Ordenanzas y e l R.D. de 31 de Octubre de 1924, por ejem

plo en las  instalaciones de menos de cien cabal].os de fuerza, no es este el 

caso por lo que concierne a Derivados Vegetales de Mallorca S .L ." . El in fo r-



-i

me cfel Ingeniero M,^nicipal, producido en 21 de novierntre de 1950, determina 

que la  potencia de la  instalación, segón losplanos presentados, es la  s i 

guiente: Potencia Calderas más Potencia mot. eláctrico = 117*6 más 17*9 — 

igual a 135*5 C*V,- Y como sea que s egdn el artículo 35 del -^ecreto de 21 

de octubre de 1924, la s  facultades de los Peritos Industrialesno excede — 

digo no se extiende a instalaciones de que tengan proyectadas más de cien- 

cabal 03 de fuerza, he aquí porque el Ayuntamiento, sin cfesconocer las  fa  

cuitados de dichos técnicos ni sentar ningiln precedente de carácter gene—  

ra l, en e l acuerdo de 21 de septiembre de 1951 invitó al petic onario a — 

la  presentación ófel Proyecto suscrito por Ingeniero I_^dustrial, para este - 

caso concreto y específico .— Tercero.— En la  actualidad el expediente admií

nistra-tivo, pende de un recurso de reposición interpuesto por Don Jaim e---- |

Puig Carbonell, Perito Industrial firmante de l proyecto de instalación in - 

dustrial por "Derivados Vegetales S .L ." , -  Etto es cuanto puede informar e^ 

ta Comisión en relación con la  cuestión a que ® constrae el escrito de 

fecha 18 de diciembre áltimo V.E. no obstante con superior criterio , acóir- 

dará lo que estime más ¡justo y acertado.- Palma de Mallorca a 2 de enero 

de 1952.- Francisco Suau.-Rubricado."
Seguidamente se acuerda darse por enterada

S en ten c ia^T rS ^a Í°L p r^o ’̂ en- del testimonio de la  Sentencia diotada por ^

^ l ’̂ efe^de^ía^GuOTdia^ürDani e l Tribunal Supremo, en fecha 84 de octu— 
Don Drancosco Reinás Tomás. -  en recurso interpuesto por Don

Francisco Tomás Reinás, contra acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayun

tamiento en ocho de mayo de 1948, en virtud del cual se le  destituyó del - 

cargo de Jefe de la  Guardia U^bai® de esta Exorna. Corporación, cuyo fa l lo -

confirma e l acuerdo recurrido.
GÁRAD; Para decir que se han terminado la s  obras de pavimentación* la  ca

l i  de Milagro, pudiendo aña dir que ® ha dado orden a los Contratistas pa- 

ra que retiren  los materiales sobrantes.
NADALzVos a tratar *1  asunto referente a las  mesas y s i l la s  de los cafés y 

bares. Con relación a este asuntoshe le  ido en la  prensa con todom interáe^ 

y atención, y voy a hacer un poco de h istoria , rogando, al propio tianpo, _ 

a la  prensa que en misión orientadora procure recoger fielmente lo  que 

voy a decir. Cuando l a  confección de los presupuestos, planteé a la  Corp 

oión el caso de la  ocupación déla v ia  piíblica porque son muchos, legioón 1

l



ciudadanos que formulan ruegos suplicando que $ tenga un pa
“ ',í • >' r" '

ra  evitar que se ocupe anárquicamente la  v ia  pública. Me ccíp^ta^®^nu^l|ro •
"v ^  '' 4'̂ ^  !Í

Dignísimo Sr.Alcalde ha hecho lo  humanamente posible, y haóie^dá^|{'0!^'"d» 1/as
//

prerrogativas de l a  Ley, ha venido imponiendo sancines econó^í^a a Ip^jíi^ue 

se saltaban a latonera las  disposiciones vigentes en ta l materí^j-ás^í^sagra

dable que se tengan que aplicar estos sinanismos económicos, y entendióndolo 

así la  Corporación y la  Comisión de arb itrios estudió a ver si había un pro

cedimiento para evitar estos continuos machacamientos de sanciones económi

cas, yb tomó la  determinación degravar e l impuesto a que hago referencia, no 

de lui modo prohibitivo, pero s i con ;xna cuota recargada al objeto de evitar 

r'Ue se persistiera en ta l estado de cosas.

■Recordarán los Sres, Concejales que cuando e l asunto de los solares sin va

l la r ,  no había medio coercitivo para va lla r lo s , y aplicó una cuota exagerada 

al objeto de que ae llevara  a efecto e l cercamiento de dichos solares; dió 

un resultado maravilloso. A la  Corporación no le  interesa en absoluto recar

gar al contribuyente . Conielación a la  ocupación déla v ia  pública nos encon

tramos que las  agencias, tiendas de comestibles campeaban por sus respetos y 

entendió la  Comisiln de Arbitrios y a ta l efecto lo sometió a l a  Coi-poración 

ü'íunicipal, dehacerpagar para el e jercicio  de 1952,100 pts. por metros cuadra 

do. Evidentemente, estos señores, a l presentarles el recibo pondrán el grito  

en el Cielo, pero yo garantizo que estos señores retirarán todos los bártulos 

y todo cuanto ocupe la  v ia  pública. En cuanto a las  mesas de lo s  cafés y ba

res, saben los Sres. Concejales, que ®tos señores por parte de la  Corpora

ción B/íunicipal, han tenido siempre un margen de comprensión y no olvidamos 

que los intereses que están a l frebte de la  Corporación son dignos y en aten

ción a e llos la  Comisión de Arbitrios sometió a la  consideración del Pleno, 

cuando la  aprobación de ños Presupuestos, una cuota de 40 pts. por metro y 

mes, no conel deseo morboso de gravar los intereses de estos señores, sino 

en evitación de los abusos constantes y permanentes que producían en la  ocu

pación déla v ia  pública. Debo decir que no sé s i oficialmente o particu lar

mente vino a visitarme e l representante de los Gremios y me anunció de 3 it_e 

mano que deprosperar la  cuota que. sb había aprobado por la  Corporación Muni— 

cmpal, seguramente sb produciría ima retirada general de las  mesas y s i l 3 o- 

nes. Argumenté a dicho representante que siempre la  Corporación Municipal



tendría en cuenta estos intereses pero que debía ponerse al habla con 

la  Comisión de Arbitrios porque e l la  no podía capii chosamente aplicar o 

de. ar de aplicar una cuota debidamente aprobada por la  Delegación de Heg 

cienda, la  que tiene fuerza lega l. lío siguió la  orientación quenle seña^| 

ló y se ha dado el caso que los cafés y bares han retirados sus s i l la s  y ‘ 

de la  Via piíblica por entend er e llos capciosamente gravoso el 

arbitrio . En atención a la  verdad, ® así, la  cuota se recargó para ev i-  ̂

tar los abusos constantes y permanentetes de la  ocupación de la  v ia  pd- 

b ica y para frenar en lo  que cabía ta les abusos. Los cafés han aumenta

do sus consumí cienes j me he enterado también que los cines han aumenta

do el precio de sus entradas, echando e l Sanbenito a la  Corporación Muni 

c #>al. Estos señores.. .  ,que la  Corporación municpal ha auméntado el im- . 

puesto de Consumos de Lujo, Haybque saltar de una vez y ya lo d ije  en 

este Saló oportunamente, que e llo  no se ajusta a la  realidad. Es un jue- 

go depalabras que se está haciendo conste impuesto. X.-. Corporación Mu

nicipal lo  dnico que ha exigido a estos gremios es que se sa tis fic ie ra  ' 

parte de lo que perciben del contribuyente, es decir , que cuando un ciu

dadano va al cine se le aplica un gravamen cfel treinte por ciento para 

la  Corporación Municipal y que este treinta por ciento no se satisfacían  

al Ayuntamiento y se lo  metían en los b o ls illo s . Que quede bien sentado. 

Con respecto a los cafés, sucede exactamente igual. Cobran e l imouesto 

al Gonsiunidór. Es decir, son meros recaudadores de la  Hacienda Municipal 

y lo repetj.ré h^sta la  saciedad porque es conveniente que la  opinión pd- 

blica esté bien informada de mte  enojoso asunto, me re fie ro  a que estando 

el asunto en buenas manos, cito a la  Corporación, la  opinión pdblica fue

ra lo suficientemente desc:¡idada para permitir ta les bulos. Yo he venido 

a defender los intereses de la  Corporación que me han sido confiados y 

es un penoso deber, áspero y desagradable, bajo todos los conceptos,pe

ro no he venido a defender unos intereses de grupo o de clase, si así 

fuera, yo no estaría  sentado en estos escairios ni cinco minutos. Si estos 

señores, como cualquier contribuyente, entiende que es excesiva una cuo

ta, tienen las  manos lib res  y expeditas para acudir a la  Corporación con 

garantía absoluta que si la  petición es justa será atendida. Sólo me 

resta fonaular a los compañeros de la  Corporación, un r. ego en e l  sen ti- 

dó de que manifiesten si apoyan estas actitud adoptada por la  Comisión 

de A rbitrios,
É



//  ̂ O' V
lUSTEH: Como componente de la  Comisión de Arbitrios me//^mo.^:j todo

//§
las  manifestaciones del Sr.Nadal. ^

- V J

ANTICH: Para sumarme a lo  dicho por el 3r.Nadal y hacer j^ná^^pd'^JBn 

aue considero conveniente. Cuando e l representante de lo^^^emios^^^^o a

la  Comisión de Arbitrios a quejarse déla cuota que se le  Hi¿í^¿éígnado 

fuá pasado el plazo lega l, es decir que Jfa estaba aprobado por la- Delega

ción de Hacienda. Cabe preguntar por qué no se hizo esta reclamación den

tro del plazo reglamentario a fin  de que la  Corporación hubiera podido es

tudiar la  misma.
í

GARAU: Para felicitarm e por la  oportunidad en qó^el Sr .Nadal ha. planteado 

esta cuestión tendente a enfocar debidamente y ta l vez con la  amplitud 

más oue suficiente para que la  opinión pública no quede desviada, es de

c ir  que cada cual $pa a que chbe atenerse ya que es una comodidad de los
/ •

industriales afectados el echarlela culpa al Ayuntamiento, sin una razón 

que les  asista porque ya han percibido el lecargo correspondiste de esta 

exacción de carácter estatal y posteriormente municipal. Ahora no es po

s ib le , ni admisible, que se eche la  culpa al Ayuntamiento. Lo que ocurre 

es que no quieren dar el brazo a torcer y hay que ju stifica r actuaciones 

La opinión ®tá completamente desorientada y creen que el Ayuntamiento es 

responsáDle y culpable de ®te estado 'de cosas y no es así.

PIZá : Por mi prt.^ -  digo parte, ves oídas las  manifestacione*# de los 

compañeros, estoy convencido que es verdad lo  que se ha dicho y en cuanto 

a la  tramitación de este recargo doy mi conformidad,
%

Suau; Yo digo lo mismo.

Aloy: Igual,

PRESIDENTE: Se apoya por unanimidad.

Y enaste estado, y no habiendo más asuntos para ser tratados, sin que 

ningún otros señor de los reunidos■ que quiera hace.r uso de la  palabra, el 

Sr .Presidente, siendo las  trece horas y cincuenta y cinco minijtos, levan

ta la sesión de la  que se ectiendela presente acta en tres pliegos depapel 

debarba blanco, cuyos márgenes rubrica el Se.PrgSidente, que firman todos 

lo s  asistentes a l acto de todo lo cual CERTIFICO:

EL PRESIDENTE,
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El Interventor de Eondos acctal.

EL SECRETiSRIO,

I n̂ la ciudad de I^alma de Mallorca, Gapital de las Baleares, siendo la ho~ 

ra trece del dia nueve de enero de mil novecientos cincuenta y'dos, me cons 

t i tw jo  en e l  Jalón de Sesiones de esta Casa Cons is to r ia l ,  co^ el Jr .  Alcalá 

de Don Juan, Col l  -¿'uster, o l  objeto de celebrar sesión ordinaria de la  C'o- 

misión Municipal Perr/ionente, en primero convocatoria y hahi_enáo trcnscurrié, 

quince minutos s 'n  que hoya número su f ic ien te  dé señores vocales pora po^ 

der ce leb rar la , habiendo presentado excuso lega l  los que dej'aron de a s is t i r  

procede reunirse de nuevo en segunda covoco to r io  e l  próximo dio once, a lo  

mismo hora»

JI/ mJjCjíIjjJú ,
JL JBCRJPARIO.

4.̂
J O J / o á ^  C JM B ILik POR Lm COMiJlOM i m i -  

Ju.PaL BL Día 11 ú& JJmO DE 1952»

ún la ciudad de palnia de Mallorca , Capital  de las Is las  Baleares, s ien -  

do lo  hora trece del dio .once de enero de mil novecientos cincuenta y dos 

se reúne en el Salón de Jesiones de esto Cose Cons is to r ia l ,  bajo la i-'resi- 

aenoiü del  ^ ' r . alcalde Jon ^ u on C o l l  i 'uster, lo Comisión Municipal perma

nente ,■ con asistencia de los  ¿>res. Tenientes de Alcalde Don Joo^uin F. de


